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[bookmark: _Hlk71216159]SÍNTESIS
Tema: Incompetencia para poseer, generar o administrar la información solicitada.
El caso
Se presentaron dos solicitudes para conocer cuántos expedientes había turnado la Secretaría de la Contraloría al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México desde el dos mil dieciocho al dos mil veinte y, de éstos, señalar el año, la falta y el tipo y/o monto de las sanciones.
El SUJETO OBLIGADO informó al solicitante que la Secretaría de la Contraloría es un órgano de la administración pública estatal, por lo que no tenía conocimiento de la información solicitada. El particular impugnó la respuesta mediante recurso de revisión, donde señaló por agravios que la respuesta no cumplió con lo dispuesto por el artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Propuesta
Luego de analizar la competencia de la Secretaría de la Contraloría para poseer, generar o administrar la información solicitada, se concluyó que, efectivamente, el SUJETO OBLIGADO no era el ente competente para conocer sobre lo solicitado. 
Por otro lado, como la respuesta consistió meramente en informar sobre la incompetencia para poseer la información requerida, se analizaron los elementos que considera el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios  para manifestarla, cuyo elemento principal es que debe notificarse en un plazo no mayor a tres días hábiles, posteriores a la presentación de la solicitud, situación que en el presente asunto no ocurrió, pues el SUJETO OBLIGADO respondió a la solicitud al décimo quinto día hábil, por ello, se estableció revocar la respuesta y se ordenó al SUJETO OBLIGADO entregar el Acuerdo que emita su Comité de Transparencia en el que funde y motive las razones por las que el Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza es incompetente para poseer, generar o administrar la información solicitada
Líneas argumentativas.
1. DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.
2. INCOMPETENCIA, ACUERDO DE. De conformidad con el artículo 167 de la Ley de Transparencia y acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando los Sujetos Obligados determinen la incompetencia para generar, poseer o administrar información solicitada por particulares, deberán manifestarlo dentro de los primeros tres (03) días hábiles posteriores a la solicitud de información, de lo contrario, retrasarán el derecho de acceso a la información de los solicitantes y, consecuencia de ello, deberán emitir un acuerdo de incompetencia en el que su Comité de Transparencia exponga de manera clara y precisa las razones por las que no genera, posee o administra la información en atención a sus atribuciones.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno.

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión 00988/INFOEM/IP/RR/2021 y 00989/INFOEM/IP/RR/2021, promovidos por -----------------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:


[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc71892717]ANTECEDENTES

1. El quince (15) de febrero de dos mil veintiuno, el particular presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), las solicitudes de información pública registradas con los números 00046/ATIZARA/IP/2021 y 00047/ATIZARA/IP/2021,   mediante las cuales requirió:

Solicitud 00046/ATIZARA/IP/2021:
“¿Cuantos expedientes ha turnado la Secretaría de la Contraloría al Tribunal de Justicia Administrativa, durante los ejercicios 2018, 2019 y 2020, señalándolos por año, tipo de falta y, en su caso, el monto de la misma?” (Sic.)

Solicitud 00047/ATIZARA/IP/2021:
“De los expedientes turnados por la Secretaría de la Contraloría al Tribunal de Justicia Administrativa en los años 2018, 2019 y 2020, cuantos han procedido por año. De ellos cuáles y cuantas han sido las sanciones impuestas por cada uno de ellos, incluyendo en su caso, el importe de la sanción de cada una de ellos.” (Sic.)

2. Se hace constar que, para ambas solicitudes, el particular señaló como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

3. El nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de información en los siguientes términos:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Se anexa oficio de contestación

ATENTAMENTE
MTRO. JORGE CAJIGA CALDERON” (Sic.)

4. Asimismo, el SUJETO OBLIGADO adjuntó a sus respuestas los archivos electrónicos que se describen a continuación:

Archivo adjunto a la respuesta de la solicitud 00046/ATIZARA/IP/2021:
“00046 Contestacion SAIMEX.pdf”: Documento de una foja consistente en el oficio CIM/1228/2021, de tres (03) de marzo de dos mil veintiuno, emitido por la Contralor Interna Municipal, por el que informa que la Secretaría de la Contraloría es un órgano centralizado de la administración pública estatal, por lo que no tiene conocimiento sobre la información solicitada.

[bookmark: _Hlk71636925]Archivo adjunto a la respuesta de la solicitud 00047/ATIZARA/IP/2021:
“00047 Contestacion SAIMEX.pdf”: Documento de una foja consistente en el oficio CIM/1229/2021, de tres (03) de marzo de dos mil veintiuno, emitido por la Contralor Interna Municipal, en el que se pronuncia en el mismo sentido que en el oficio señalado supra.

5. Derivado de las respuestas emitidas por el SUJETO OBLIGADO, el diez (10) de marzo de dos mil veintiuno, el particular interpuso los recursos de revisión 00988/INFOEM/IP/RR/2021 y 00989/INFOEM/IP/RR/2021; impugnaciones en las que refirió lo siguiente:

Recurso de revisión 00988/INFOEM/IP/RR/2021:
Acto Impugnado: “La respuesta entregada.” (Sic.)
Razones o motivos de la inconformidad: “No se cumple lo establecido en el artículo 161 de la Ley de Transparencia, por lo cual se solicito me sea entregada la información solicitada.” (Sic.)

Recurso de revisión 00989/INFOEM/IP/RR/2021:
Acto Impugnado: “La respuesta otorgada.” (Sic.)
Razones o motivos de la inconformidad: “No cumplen con lo establecido en el artículo 161 de la Ley de Transparencia.” (Sic.)

6. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión con número 00988/INFOEM/IP/RR/2021, fue turnado al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández con el objeto de su análisis; posteriormente, el Pleno de este Órgano Autónomo, en la Novena Sesión Ordinaria, celebrada el dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno, ordenó la acumulación del recurso de revisión 00989/INFOEM/IP/RR/2021, originalmente turnado al Comisionado Javier Martínez Cruz,  a efecto de que esta Ponencia formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente, de conformidad con el numeral ONCE incisos b) y c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señala: [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 


[bookmark: _Hlk71636701]“ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
(…)
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
(…)”

7. En ese tenor al resultar conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y así evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.

“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

8. Los Comisionados Ponentes, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través de los acuerdos de admisión de doce (12) y dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno, pusieron a disposición de las partes los expedientes electrónicos vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara los Informes Justificados procedentes.

9. El diecinueve (19) de marzo de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO presentó sus Informes Justificados mediante los electrónicos que se describen a continuación:

Informe justificado para el recurso de revisión 00988/INFOEM/IP/RR/2021:
“R.R. 988.pdf”: Documento de dos fojas consistente en el oficio CIM/1410/2021, de doce (12) de marzo de dos mil veintiuno, emitido por la Contralor Interna Municipal, en el que, esencialmente, ratifica su respuesta inicial.

Informe justificado para el recurso de revisión 00989/INFOEM/IP/RR/2021:
“R.R. 989.pdf”: Documento de dos fojas consistente en el oficio CIM/1411/2021, de doce (12) de marzo de dos mil veintiuno, emitido por la Contralor Interna Municipal, en el que, esencialmente, ratifica su respuesta inicial.

10. Del análisis a los documentos entregados vía Informe Justificado, al no aportar información novedosa que modificara o revocara la respuesta primigenia, esto es, que actualizara alguno de los supuestos contenidos en la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la Ponencia Resolutora determinó no poner los archivos a la vista del hoy RECURRENTE; no obstante, con la finalidad de que no exista ninguna opacidad durante la sustanciación del presente asunto, se hace del conocimiento del particular que éstos le serán puestos a la vista junto con la presente resolución.

11. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]El veintiséis (26) de marzo y el dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno, el Comisionado Ponente decretó el cierre de los periodos de instrucción de los recursos de revisión, por lo que ordenó turnar los expedientes acumulados para su resolución.

12. El catorce (14) de abril de dos mil veintiuno, se notificó en el SAIMEX el acuerdo de acumulación de los recursos de revisión 00988/INFOEM/IP/RR/2021 y 00989/INFOEM/IP/RR/2021.

13. Luego, el tres (03) de mayo de dos mil veintiuno, con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se notificó que el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales; y ---------------------------------------------------------------------------------

[bookmark: _Toc71892718]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc71892719]PRIMERO. De la competencia

14. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc71892720]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

15. Los medios de impugnación fueron presentados a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuestas el nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno, de tal forma que el plazo para interponer los recursos de revisión transcurrió del diez (10) de marzo al seis (06) de abril de dos mil veintiuno , sin contemplar en el cómputo los días trece (13), catorce (14), quince (15), veinte (20), veintiuno (21), veintisiete (27), veintiocho (28), veintinueve (29), treinta (30) y treinta y uno (31) de marzo, así como el uno (01), dos (02), tres (03) y cuatro (04) de abril por corresponder a  sábados, domingos e inhábiles, en términos del artículo 3 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

16. Luego entonces, si los recursos de revisión fueron interpuestos el diez (10) de marzo de dos mil veintiuno, éstos se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

17. Por otro lado, de la revisión al expediente electrónico contenido en el sistema SAIMEX, se desprende que la parte solicitante, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión, no señaló su nombre para ser identificado; sin embargo, es importante señalar que el nombre de los Solicitantes y Recurrentes no es un requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

18. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de  que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y Local.

19. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al Solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

20. Asimismo, como lo establece la Convención Americana en su artículo 13, el derecho de acceso a la información es un derecho humano universal y en consecuencia, toda persona tiene derecho a solicitar acceso a la información.

21. De igual forma, la Corte Interamericana ha precisado que no es necesario acreditar un interés directo ni una afectación personal para obtener la información en poder del Estado, excepto en los casos en que se aplique una legítima restricción permitida por la Convención Americana.

22. Por lo tanto, el nombre del SOLICITANTE y subsecuente RECURRENTE no puede ser considerado un requisito indispensable de procedencia del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.

23. Consecuencia de lo anterior, esta Ponencia Resolutora advierte que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc71892721]TERCERO. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento.

24. Desde que inició, a finales de dos mil diecinueve, la crisis generada por el virus SARS-Cov-2 - COVID-19, las sociedades y los Estados, se han visto sometidos a una inusitada presión para tratar de adoptar las decisiones que permitan asegurar las mejores condiciones para la protección de salud y la vida de las personas al mismo tiempo que se hacen los mayores esfuerzos posibles para garantizar el funcionamiento social y gubernamental en un contexto de una nueva realidad o normalidad.

25. Las acciones adoptadas al año pasado, y de mayor impacto, llegaron incluso a la suspensión de las actividades no prioritarias como una medida indispensable para disminuir la concurrencia de personas y, con ello, tratar de disminuir los contagios y sus efectos en la salud y en la vida, especialmente, de los grupos más vulnerables.

26. Por esa razón, durante los meses de marzo, abril, mayo, junio y julio del año pasado, el Órgano Garante recurrió a la suspensión de plazos para la substanciación de los procedimientos establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, lo que, combinado con los periodos de asueto y días inhábiles, permitieron evitar la concentración de personal de los Sujetos Obligados para atender estos procedimientos, mientras el país y el estado enfrentaban las condiciones de semáforo rojo sanitario.

27. Luego, del periodo de agosto a diciembre, en el que las condiciones de riesgo bajaron para situar a algunos estados en verde, amarillo y naranja en el semáforo administrado por las autoridades de salud, el cierre de dos mil veinte y, el inicio del presente año, se han caracterizado por el regreso de nuestra entidad a las condiciones de alto riesgo por el incremento de contagios y por la incidencia de casos graves que volvieron a presionar al sistema de salud, razones que han conducido a las autoridades sanitarias a emitir nuevas disposiciones para suspender las funciones presenciales de las instituciones públicas, que incluyen tanto a los Sujetos Obligados como a este Órgano.

28. Sin embargo, también es necesario señalar que, a pesar de las condiciones de suspensión de actividades del año anterior, es evidente y claro que los Sujetos Obligados continuaron ejerciendo determinadas facultades, competencias o funciones de carácter interno o de atención de contribuyentes, usuarios y beneficiarios de bienes y servicios públicos. Al ejercerlas, se han documentado las acciones y, en gran medida, este ejercicio y documentación de actos fue resultado de un proceso de rediseño del funcionamiento de las propias dependencias bajo la modalidad del hoy conocido como teletrabajo, trabajo en casa o trabajo a distancia, que ha priorizado el uso de las tecnologías de la información para estos fines, lo que ocurrió tanto en el sector público como en el privado, incluso, el propio Congreso de la Unión, recientemente aprobó la reforma al artículo 311 y la adición del capítulo XII Bis a la Ley del Federal del Trabajo en materia de teletrabajo.

29. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, respetuoso de las medidas adoptadas por la autoridad sanitaria, así como la mayor parte de los Sujetos Obligados, hemos venido implementado una serie de medidas y acciones para darle continuidad a nuestro funcionamiento interno y, en la mayor medida posible, atender las demandas justas y legítimas de la población, adoptando esta modalidad de trabajo a distancia o trabajo en casa, para cumplir con el objetivo más importante de las medidas adoptadas contra el COVID-19, disminuir el tránsito de personas, evitar la concentración de las mismas y, con ello, tratar de frenar los contagios, acciones que se centran en el esfuerzo conjunto para evitar que los servidores públicos acudan a sus centros de trabajo para desempeñar sus funciones.

30. El diseño de los procedimientos para el ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y a la protección de los datos personales ha descansado en procedimientos electrónicos a través de los sistemas implementados por el INFOEM como es el caso del de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y el Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y oposición del Estado de México (SARCOEM). Lo que en su momento fue concebido bajo una perspectiva de asegurar la accesibilidad de los derechos, en el contexto actual de pandemia adquiere una mayor importancia ya que estas herramientas tecnológicas permiten que la atención de estos procedimientos sea compatible con la modalidad de trabajo a distancia o trabajo en casa.

31. En virtud de lo anterior, este Órgano Garante considera que existen condiciones que permiten que los Sujetos Obligados atiendan las solicitudes de acceso a la información pública o las solicitudes de ejercicio de los derechos ARCO, ya sea explicando las razones que justifiquen el no ejercicio de determinadas facultades, competencias o funciones, como consecuencia de la suspensión de labores o bien entregando la información que si han generado porque corresponden a facultades, competencias o funciones que, pese a la suspensión de actividades, continuaron ejerciéndose, generando información que se administra tecnológicamente a través de la modalidad del trabajo a distancia o mediante el desempeño de equipos reducidos o guardias en las instalaciones públicas.

32. Si bien esto podría considerarse como una nueva presión sobre el funcionamiento de los Sujetos Obligados, es muy importante destacar el papel e importancia que el acceso a la información pública, relacionada con las acciones que actualmente se realizan, tiene para una sociedad democrática. Este reto es un llamado para mejorar los procedimientos de gestión documental y el propio diseño administrativo, para ser más eficientes, eficaces y transparentes. El acceso a la información pública de manera oportuna puede ser la diferencia para incrementar la responsabilidad en la función pública y el mejor desempeño de nuestras labores, pero sobre todo para orientar a la población en el ejercicio de sus derechos y en la toma de decisiones que pueden tener enorme trascendencia en su proyecto de vida.

33. Por esas razones, y alentados por los esfuerzos emprendidos por los Sujetos Obligados para difundir información relevante en los meses pasados; considerando también  el tiempo que ha transcurrido desde el inicio de la pandemia y la obligación de todas las instituciones del Estado de no desaparecer de la escena pública sino, al contrario, confirmar su vocación de servicio; considerando la experiencia desarrollada para consolidar lo que hoy se conoce como la modalidad del trabajo a distancia o en casa y la accesibilidad a múltiples plataformas tecnológicas que lo han posibilitado, pero pensando sobre todo en los titulares de los derechos humanos bajo nuestra tutela, es que este Órgano Garante reitera su compromiso de contribuir al cumplimiento definido por las autoridades de salud para evitar la movilidad de personas, la concurrencia en instalaciones gubernamentales y con ello disminuir los contagios, lo que no colisiona sino que, se trata de armonizar, con la garantía plena en el ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y a la protección de los datos personales.

34. Desde nuestra perspectiva, ello se consigue si dentro de las medidas adoptadas por los Sujetos Obligados para mantener el ejercicio de las facultades, competencias o funciones que, durante el dos mil veinte y en lo que va del dos mil veintiuno, ejercieron y siguen ejerciendo a pesar de las suspensiones de actividades, se adoptan medidas para asegurar que esa información se encuentre disponible para atender los procedimientos de estos derechos. Al mismo tiempo, como se ha manifestado públicamente y se hará, de ser el caso, en esta misma resolución, si dadas las condiciones de la información que se solicita, ya sea que corresponda a información de administraciones anteriores, que los requerimientos sean extensos o que involucren a diferentes áreas y que ello implique que se tenga que desplazar personal a las instalaciones de los sujetos obligados, el Órgano garante será sensible a la adopción de medidas extraordinarias en materia de plazos para el cumplimiento de las resoluciones.
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35. A través de dos solicitudes de información, se requirió conocer cuántos expedientes ha turnado la Secretaría de la Contraloría al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México durante los ejercicios dos mil dieciocho, dos mil diecinueve y dos mil veinte, separados por año y tipo de falta; así como, de los procedimientos que hayan procedido, indicar el tipo y monto de la sanción interpuesta. El SUJETO OBLIGADO informó al particular que la Secretaría de la Contraloría era un órgano desconcentrado de la administración pública estatal, por lo que no tenía conocimiento sobre la información solicitada. El particular impugnó las respuestas mediante recursos de revisión, en los que señaló por agravios que la respuesta no cumplía con lo establecido en el artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

36. En ese sentido, esta Ponencia Resolutora advierte que las razones o motivos de inconformidad manifestados por el RECURRENTE sugieren que la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO no cumplió con el principio contendido en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual señala que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea confiable.

37. Por lo anterior, la Litis a resolver en el presente recurso se circunscribe en determinar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO colma el derecho de acceso a la información ejercido por el RECURRENTE; o si, por el contrario, se actualizan las causales de procedencia del recurso de revisión establecidas en el artículo 179 fracciones I, V y IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y que se transcriben a continuación:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
(…)
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado;
(…)”
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38. Con la finalidad de identificar la controversia y la naturaleza de estudio del presente asunto, conviene realizar una síntesis de las actuaciones que conforman el expediente electrónico de los recursos de revisión acumulados e indicados al rubro; en ese sentido, se tiene que el particular requirió conocer, mediante las solicitudes de información 00046/ATIZARA/IP/2021 y 00047/ATIZARA/IP/2021, ambas de quince (15) de febrero de dos mil veintiuno, cuántos expedientes había turnado la Secretaría de la Contraloría al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México desde el dos mil dieciocho al dos mil veinte y, de éstos, señalar el año, falta y el tipo y/o monto de las sanciones. 

39. El nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO exhibió los archivos “00046 Contestacion SAIMEX.pdf” y “00047 Contestacion SAIMEX.pdf”, los cuales contienen los oficios que se muestran a continuación:
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40. De la lectura a ambos oficios, se advierte que la Contralor Interna Municipal señaló que la Secretaría de la Contraloría es un órgano centralizado de la administración pública estatal; por ello, la Contraloría Municipal no tenía conocimiento de la información solicitada.

41. Por su parte, el diez (10) de marzo de dos mil veintiuno la RECURRENTE interpuso los recursos de revisión 00988/INFOEM/IP/RR/2021 y 00989/INFOEM/IP/RR/2021, en los que señaló por agravios, lo siguiente:
a) Que las respuestas no atendían lo dispuesto por el artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
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42. Derivado de las constancias que obran en el expediente, se procede a analizar la esfera jurídica del SUJETO OBLIGADO para determinar si éste es competente para poseer, generar y/o administrar lo solicitado o, si por el contrario, le compete a un Sujeto Obligado diverso conocer sobre la información.
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43. El artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre; por lo anterior, los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal.

44. Por su parte, Ley Orgánica Municipal del Estado de México establece que cada municipio será gobernado por un ayuntamiento de elección popular directa y no habrá ninguna autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado[footnoteRef:2]. Los Ayuntamientos se renovarán cada tres años, iniciarán su periodo el 1 de enero del año inmediato siguiente al de las elecciones municipales ordinarias y concluirán el 31 de diciembre del año de las elecciones para su renovación[footnoteRef:3]. [2:  Artículo 15, Ley Orgánica Municipal del Estado de México.]  [3:  Artículo 16, Ídem.] 


45. Ahora bien, para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades ejecutivas, el ayuntamiento se auxiliará con las dependencias y entidades de la administración pública municipal, que en cada caso acuerde el cabildo a propuesta del presidente municipal, las que estarán subordinadas a este servidor público. El servidor público titular de las referidas dependencias y entidades de la administración municipal, ejercerá las funciones propias de su competencia y será responsable por el ejercicio de dichas funciones y atribuciones contenidas en la Ley, sus reglamentos interiores, manuales, acuerdos, circulares y otras disposiciones legales que tiendan a regular el funcionamiento del Municipio[footnoteRef:4]. [4:  Artículo 86, Ley Orgánica Municipal del Estado de México.] 


46. Correlativo a lo anterior, el artículo 33 del Bando Municipal de Atizapán de Zaragoza establece que la administración pública municipal está constituida por una estructura orgánica que actúa para el cumplimiento de los objetivos del H. Ayuntamiento, de manera programada, con base en las políticas establecidas en el Plan de Desarrollo Municipal y las que dicte el Ejecutivo Municipal. Por su parte, el diverso 34 enlista y reconoce a cada una de las dependencias municipales, dentro de las que destaca la Contraloría Municipal.

47. Ahora bien, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 112 de la Ley Orgánica Municipal, el órgano de control municipal tendrá las siguientes funciones:

“Artículo 112. El órgano interno de control municipal, tendrá a su cargo las funciones siguientes: 
I. Planear, programar, organizar y coordinar el sistema de control y evaluación municipal; 
II. Fiscalizar el ingreso y ejercicio del gasto público municipal y su congruencia con el presupuesto de egresos; 
III. Aplicar las normas y criterios en materia de control y evaluación; 
IV. Asesorar a los órganos de control interno de los organismos auxiliares y fideicomisos de la administración pública municipal; 
V. Establecer las bases generales para la realización de auditorías e inspecciones; 
VI. Vigilar que los recursos federales y estatales asignados a los ayuntamientos se apliquen en los términos estipulados en las leyes, los reglamentos y los convenios respectivos; 
VII. Vigilar el cumplimiento de las obligaciones de proveedores y contratistas de la administración pública municipal; 
VIII. Coordinarse con el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México y la Contraloría del Poder Legislativo y con la Secretaría de la Contraloría del Estado para el cumplimiento de sus funciones; 
IX. Designar a los auditores externos y proponer al ayuntamiento, en su caso, a los Comisarios de los Organismos Auxiliares; 
X. Establecer y operar un sistema de atención de quejas, denuncias y sugerencias; 
XI. Realizar auditorías y evaluaciones e informar del resultado de las mismas al ayuntamiento; 
XII. Participar en la entrega-recepción de las unidades administrativas de las dependencias, organismos auxiliares y fideicomisos del municipio; 
XIII. Dictaminar los estados financieros de la tesorería municipal y verificar que se remitan los informes correspondientes al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México; 
XIV. Vigilar que los ingresos municipales se enteren a la tesorería municipal conforme a los procedimientos contables y disposiciones legales aplicables;
XV. Participar en la elaboración y actualización del inventario general de los bienes muebles e inmuebles propiedad del municipio, que expresará las características de identificación y destino de los mismos; 
XVI. Verificar que los servidores públicos municipales cumplan con la obligación de presentar oportunamente la manifestación de bienes, en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios; 
XVII. Hacer del conocimiento del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, de las responsabilidades administrativas resarcitorias de los servidores públicos municipales, dentro de los tres días hábiles siguientes a la interposición de las mismas; y remitir los procedimientos resarcitorios, cuando así sea solicitado por el Órgano Superior, en los plazos y términos que le sean indicados por éste; 
XVIII. Supervisar el cumplimiento de los acuerdos tomados por el Consejo Municipal de Seguridad Pública; 
XIX. Vigilar el cumplimiento de los programas y acciones para la prevención, atención y en su caso, el pago de las responsabilidades económicas de los Ayuntamientos por los conflictos laborales; y 
XX. Las demás que le señalen las disposiciones relativas.”

48. Por su parte, el Bando Municipal de Atizapán de Zaragoza, en su numeral 48, establece lo siguiente:

“ARTÍCULO 48.- La Contraloría Interna Municipal es el órgano de control y vigilancia de la Administración Pública Municipal del H. Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, misma que tiene a su cargo las funciones y atribuciones previstas en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, en la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, Código Administrativo del Estado de México, Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Atizapán de Zaragoza y las demás disposiciones legales aplicables en materia de vigilancia, evaluación, control y fiscalización municipal. 
Tratándose del procedimiento de presuntas responsabilidades administrativas cometidas por servidores públicos, la encargada de investigar, tramitar y resolver dichos procedimientos, de conformidad con las directrices y formalidades establecidas en la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios y demás disposiciones aplicables en la materia, será la Contraloría Interna Municipal, a través de sus Unidades Administrativas como lo son: Autoridad Investigadora, Substanciadora y Resolutora, y en su caso, conjuntamente con el Síndico Municipal en los asuntos que así lo requieran, en el ámbito de sus funciones y atribuciones. 
La Contraloría Interna Municipal, tendrá a su cargo la recepción de los documentos que notifique la Auditoría Superior de la Federación, la Contraloría del Poder Legislativo del Estado de México, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México y la Secretaría de la Contraloría del Estado de México, para su trámite y seguimiento.”

49. Del análisis a los dispositivos legales indicados supra, podemos concluir que la Contraloría Municipal se encarga de la fiscalización, vigilancia y evaluación de la administración pública, así como de investigar y sustanciar los procedimientos de responsabilidades administrativas que cometan los servidores públicos del Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza.
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50. El artículo 19 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México establece que para el estudio, planeación y despacho de los asuntos, en los diversos ramos de la Administración Pública del Estado, auxiliarán al Titular del Ejecutivo diversas dependencias, entre las que destaca la Secretaría de la Contraloría.

51. Al respecto, el artículo 38 bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México reconoce a la Secretaría de la Contraloría del Estado de México, como la dependencia encargada de la vigilancia, fiscalización y control de los ingresos, gastos, recursos y obligaciones de la administración pública estatal y su sector auxiliar, así como lo relativo a la presentación de la declaración patrimonial, de intereses y constancia de presentación de la declaración fiscal, así como de la responsabilidad de los servidores públicos.

52. Para el desahogo de los asuntos de su competencia, el Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría, en su artículo 3, establece que la Secretaría de la Contraloría se auxiliará de las unidades administrativas básicas siguientes:
a) Subsecretaría de Control y Evaluación; 
b) Unidad de Planeación, Apoyo Jurídico e Igualdad de Género; 
c) Unidad de Políticas en Contrataciones Públicas; 
d) Unidad de Tecnologías de la Información y Comunicaciones; 
e) Unidad de Prevención de la Corrupción; 
f) Dirección General de Investigación; 
g) Dirección General de Responsabilidades Administrativas; 
h) Dirección General de Contraloría y Evaluación Social; 
i) Dirección General de Control y Evaluación “A”; 
j) Dirección General de Control y Evaluación “B”; 
k) Dirección General de Control y Evaluación “C”; 
l) Coordinación Administrativa, y 
m) Órgano Interno de Control.

53. Por cuanto hace a su Dirección General de Responsabilidades Administrativas, el artículo 24 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría establece que le corresponderán, entre otras, las siguientes atribuciones:

“Artículo 24. A la Dirección General de Responsabilidades Administrativas, corresponden las atribuciones siguientes:
(…)
XIII. Admitir los Informes de Presunta Responsabilidad Administrativa turnados por las autoridades investigadoras competentes;
(…)
XVI. Determinar sobre la procedencia, improcedencia o sobreseimiento del procedimiento de responsabilidad administrativa y, en su caso, emplazar a la audiencia inicial al presunto responsable y citar a las partes, en términos de la Ley de Responsabilidades;
(…)
XVIII. Substanciar el procedimiento de responsabilidad administrativa, conforme a la Ley de Responsabilidades;
(…)
XXVI. Remitir al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, los autos originales de los expedientes de responsabilidad administrativa para su resolución, cuando se trate de faltas administrativas graves y de faltas de particulares vinculados con éstas;
(…)”
(Sic.)

54. De tal guisa que la Secretaría de la Contraloría, a través de la Dirección General de Responsabilidades Administrativas, se encargará de recibir y analizar los informes de responsabilidad administrativa que le sean turnados por las autoridades investigadoras, y así determinará sobre la procedencia, improcedencia o sobreseimiento del procedimiento de responsabilidades administrativas, el cual, de ser procedente, se encargará de substanciar conforme al procedimiento establecido en la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México; tratándose de expedientes formados por faltas graves, deberá remitirlos al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México para su resolución.

55. Así las cosas, es concluyente que la información relacionada con los expedientes de responsabilidades administrativas de la Secretaría de la Contraloría que fueron turnados al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México compete exclusivamente a estos dos entes públicos, no así del Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza.

56. Por lo anterior se dejan a salvo los derechos del particular a efecto de que, de considerarlo oportuno, realice nuevas solicitudes de información dirigidas a la Secretaría de la Contraloría y/o al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México en las que formule los requerimientos vertidos inicialmente en las solicitudes 00046/ATIZARA/IP/2021 y 00047/ATIZARA/IP/2021.
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57. El artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece lo siguiente:

“Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes. 
Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información sobre la cual es incompetente se procederá conforme lo señala el párrafo anterior. 
Si transcurrido el plazo señalado en el primer párrafo de este artículo, el sujeto obligado no declina la competencia en los términos establecidos, podrá canalizar la solicitud ante el sujeto obligado competente.”
(Énfasis añadido)

58. De lo anterior se coligue que una vez recibida una solicitud de información, el Sujeto Obligado determine que es incompetente para para poseer, generar o administrar lo solicitado, dentro de los primeros tres (03) días posteriores a la recepción de la solicitud, deberá hacerlo del conocimiento del particular y, deberá orientarlo sobre el Sujeto Obligado competente para atender lo requerido.

59. En el presente asunto, de las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se aprecia que el particular promovió sus solicitudes de información el quince (15) de febrero de dos mil veintiuno, mientras que el SUJETO OBLIGADO entregó sus respuestas el nueve (09) de marzo de los corrientes; esto es, al décimo quinto día hábil de haber recibido los requerimientos de acceso a la información pública.

60. De tal manera que el plazo para manifestar su incompetencia había fenecido doce días hábiles antes de que el SUJETO OBLIGADO entregara su respuesta a las solicitudes. Aunado a que cuando una solicitud de información es recibida a través del Sistema de Acceso a la Información Pública Mexiquense (SAIMEX), el Titular de la Unidad de Transparencia, al tener una cuenta de administrador en esta plataforma, podría haber canalizado la solicitud a los entes públicos competentes en su momento; empero, no lo hizo.

61. Consecuencia de lo anterior, ya que el SUJETO OLIGADO no manifestó su incompetencia para poseer, generar o administrar la información solicitada en su momento procesal oportuno, deberá entregar al RECURRENTE el Acuerdo de su Comité de Transparencia en el que se funden y motives las razones de la incompetencia en términos del artículo 49, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señala:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones: 
I. Instituir, coordinar y supervisar en términos de las disposiciones aplicables, las acciones, medidas y procedimientos que coadyuven a asegurar una mayor eficacia en la gestión y atención de las solicitudes en materia de acceso a la información; 
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
(…)”
(Énfasis añadido)
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62. A lo largo del presente estudio, se analizó la esfera de competencia del SUJETO OBLIGADO para poseer, generar y/o administrar la información solicitada, concluyéndose que, como fuera manifestado por el Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, no tiene competencia para conocer sobre los expedientes turnados al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México por la Secretaría de la Contraloría. No obstante, al haber manifestado sobre su incompetencia en un plazo superior al establecido en el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, deberá entregar el Acuerdo de su Comité de Transparencia en el que confirme la incompetencia formal, a efecto de resarcir el daño generado al derecho de acceso a la información ejercido por el particular .

63. Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE dentro de los recursos de revisión 00988/INFOEM/IP/RR/2021 y 00989/INFOEM/IP/RR/2021; por ello, y con fundamento en la fracción III del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCAN las respuestas a las solicitudes de información número 00046/ATIZARA/IP/2021 y 00047/ATIZARA/IP/2021.

64. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los recursos de revisión 00988/INFOEM/IP/RR/2021 y 00989/INFOEM/IP/RR/2021 en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

[bookmark: _Toc460947013]SEGUNDO. Se REVOCAN las respuestas emitidas por el Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza y se ORDENA entregar, vía Sistema de Acceso a Información Mexiquense (SAIMEX), la siguiente información: 
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I. El Acuerdo que emita el Comité de Transparencia en el que se confirme la declaración de incompetencia para poseer, generar o administrar información relacionada con los expedientes turnados por la Secretaría de la Contraloría al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México. 
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de quince días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO, de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución e informes justificados.

SEXTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las Leyes aplicables.

SÉPTIMO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO de que, en caso de incumplimiento total o parcial de la presente resolución, se actuará de conformidad con lo dispuesto en los artículos 213, 214, 215, 216 y 217 de la Ley en cita.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA DÉCIMO SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECINUEVE (19) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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